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Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 

Calle 15 # 11 – 65, Tierralta – Córdoba 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

FIJACIÓN EN LISTA TRASLADO DE LIQUIDACION DE CREDITO 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE AURELIO ARBELAEZ 

DEMANDADO NEDER FRANCISCO LEMOS MARMOL Y MANUEL 
ALVAREZ MARMOL 

RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00028-00 

 

En la forma ordenada en el artículo 110 y 308 del Código general del 

proceso, se fija la LIQUIDACION DE CREDITO presentada, en lista de 

traslado. 

 

FIJACIÓN EN LISTA:  Por un (1) día, Doce (12) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las ocho (08:00) de la 

mañana. 

 

DESFIJADO:  Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022), a la 

hora de las cinco (17:00) de la tarde. 

 

TRASLADO:  Por tres (3) días, dieciséis (16), diecisiete (17) y 

dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

DERECHO:   Artículos 110 y 308 del Código General del Proceso.  

 

 

 

Tierralta – Córdoba, Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

DIEGO ANTONIO OSORIO RUBIO 

Secretario 
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